
INFORME SECRETARIAL.- 28/02/2022 Al Despacho el proceso Ejecutivo No 

1999-377, con poder conferido por la ejecutada INVERSIONES ARPITRI 

informando que  presenta solicitud de nulidad por indebida representación. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

 

Bogotá D. C., siete  (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA  

al Doctor CRISTIAN RICARDO CASTRO RUIZ identificado con cédula de 

ciudadanía N. 1.019.067.541 y T.P 349.403 del C. S. de la J. en los términos y 

para los efectos del poder conferido por la ejecutada INVERSIONES ARPITRI 

LTDA.  
 

Del incidente de nulidad propuesto por la sociedad ejecutada, CÓRRASE 

TRASLADO a la parte ejecutante por el término de tres (3) días conforme lo 

previsto en el art. 134 y 110 CGP, aplicables por integración normativa del 

artículo 145 CPTSS. 

 

Vencido el término anterior, vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
        LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.53 del 8 de junio 2022. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL.-  2/06/2022 Al Despacho, el proceso Ejecutivo No. 

2004- 352, recibido del H. Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de 

segunda instancia que confirma proveído de fecha 4 de diciembre de 2020, 

que dispuso declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 

fecha 18 de enero de 2013 y tuvo por notificada por conducta concluyente 

a LA NACIÓN MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. Sírvase 

proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo 

resuelto por el Superior H. Magistrado Sustanciador DIEGO FERNANDO 

GUERRERO OSEJO.  

 

En este orden, se DECLARA LEGALMENTE EJECUTORIADO el proveído de 

fecha 4 de diciembre de 2020 (folios 623 a 625), así como el auto aclaratorio 

de fecha 31 de mayo de 2021 (folio 650). 

 

Surtido el término para excepcionar  ingresen las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
        LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.53 del 8 de junio 2022. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL 2-06-2022. Al Despacho, el proceso EJECUTIVO 

LABORAL No. 2005-054, con nuevo poder conferido por la ejecutada  

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, informando que obran   respuestas de 

las entidades bancarias BBVA, Bancolombia y Banco Agrario. Sírvase 

proveer 
 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. MARIA DORIS CASAS UBAQUE, identificada con C.C. No 51.900.471,  

y T.P. 108.395 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

ejecutada DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA en los términos y para los 

efectos del poder conferido allegado vía  correo electrónico.  

 

Las respuestas remitidas  por la entidades bancarias BBVA, Bancolombia y 

Banco Agrario, en las que se informa sobre el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, póngase en conocimiento de la partes para los fines 

a que haya lugar.  

 

Se requiere a la ejecutada a fin de que proceda a cobrar el título N. 

400100008334215 por concepto de remanente, según lo dispuesto en 

proveído de fecha 15 de diciembre de 2021, para el efecto debe dirigirse 

directamente al Banco Agrario de Colombia. Secretaria proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en último inciso de proveído en mención 

archivando las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
        LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 
 

DM 

 

 
EJECUTIVO 2005-054 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.53 del 8 de junio 2022. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 25/05/2022 Al despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL 

No. 2009-1124, con información suministrada por la apodera de la parte ejecutante 

donde indica que la Alcaldía local de Usaquén no es competente para tramitar el 

Despacho comisorio elaborado. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C.,  siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y toda vez que el Despacho 

comisorio ordenado mediante proveído de fecha 5 de noviembre de 2020, 

fue dirigido a la localidad de Usaquén, no siendo esta la autoridad 

compétete para dar trámite al mismo,  con el fin de efectivizar el secuestro 

del inmueble, procede atender lo peticionado, en consecuencia secretaría 

proceda a librar nuevo despacho comisorio dirigido a la ALCALDIA LOCAL 

DE SUBA. 

 

Se requiere a la parte actora para que preste su concurso en su 

diligenciamiento, en virtud del principio dispositivo que rige la materia que 

nos ocupa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
        LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

DM 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.53 del 8 de junio 2022. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13/05/2022 Al Despacho el presente 

proceso radicado bajo el  No. 2019 – 001249 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL.-  2/06/2022 Al Despacho, el proceso Ejecutivo No. 

2019- 1349, recibido del H. Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de 

segunda instancia que revoca proveído de fecha 15 de octubre de 2021, 

que dispuso declarar probada la excepción de pago, levantar las medidas 

cautelares y condenar en costas al ejecutante, informando que la 

apoderada de la parte actora solicita decretar medidas cautelares. Sírvase 

proveer  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo 

resuelto por el Superior H. Magistrado Sustanciador DIEGO FERNANDO 

GUERRERO OSEJO.  

 

En este orden, previo a atender la solicitud de medidas cautelares elevada 

por la apoderada de la parte actora, se requiere a la entidad ejecutada LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, para que ponga a disposición de 

este Juzgado título judicial que cubra la totalidad de la obligación que por 

esta vía se cobra, conforme lo dispuesto por el Superior en proveído de 

fecha 29 de abril de 2022. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
        LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 
 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.53 del 8 de junio 2022. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2021 - 00596 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. JORGE IVÁN GONZÁLEZ LIZARAZO identificado con C.C. No. 79.683.726 

y T.P. No. 91.183 del C. S de la J. en calidad de apoderado de la parte actora 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por   JORGE NARIÑO HIOS   contra   SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS del presente auto admisorio y 

córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2021 - 00598 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  CARMEN ROSA QUICAZAQUE   contra   ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y  FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de 

primera instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en el 

Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS del presente auto admisorio 

y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2021 - 00604 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  ALBA ROCIO VELANDIA DURAN   contra  ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Tramítese 

la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas a través de su representante legal  

o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS del presente auto 

admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2021 – 00609 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por   MARÍA SILENIA VASALLO TOVAR  contra  GLADYS CASTRILLÓN 

GRISALES y JORGE ELIECER VELÁSQUEZ VÁSQUEZ como personas naturales. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los demandados, siguiendo los lineamientos 

contemplados en los Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS del presente 

auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2021 - 00615 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  JUAN CARLOS VÁSQUEZ YÉPEZ   contra    CANAL CAPITAL  

sociedad pública, organizada como Empresa Industrial Y Comercial del 

Estado con carácter descentralizada indirecta, perteneciente al orden 

distrital y vinculada a la Comisión Nacional de Televisión. Tramítese la 

actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera instancia 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en el 

Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS del presente auto admisorio 

y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho, la presente Demanda 

Ordinaria proveniente del Juzgado Promiscuo Del Circuito De Paz Del Rio, 

radicada bajo el No. 2021 - 00626 con copias y anexos. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio, 

observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las falencias 

que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia razones de 

derecho sin indicar conjunto normativo ni relacionar con fundamentos 

fácticos. Integre. 

2. Relacione la totalidad de la documental que allega en el orden en que se 

anexa. Enliste en debida forma. 

3. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

4. No se da cumplimiento al numeral 10 del CPTSS, en tanto señala el factor de 

competencia y procedimiento en acápite de cuantía. Adecué e incluya en 

acápite respectivo. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, al no haber la debida correspondencia entre la demanda y el 

poder con respecto a la designación del juez competente y la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente Demanda 

Ordinaria Laboral radicada bajo el  No. 2021 - 00627 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el 

escrito de subsanación de la demanda persisten las falencias advertidas en 

proveído anterior. 

 

Del numeral (1) reitera la omisión de precisar en el acápite respectivo la 

clase de proceso que pretende adelantar. 

 

Del numeral (2) reitera la omisión en no allegar la totalidad de la documental 

relacionada en el acápite de pruebas (literales. F, i, j, k, u, v).  

 

Incurre en nueva falencia al omitir allegar el certificado de existencia y 

representación legal de las demandadas CLÍNICA LA SABANA S.A. y  

CONTEIN S.A.S. Relacione en Acápite respectivo. 

 

En tanto las falencias advertidas no se subsanan en su totalidad, de 

conformidad con lo previsto en el Art 90 CGP aplicable por integración 

normativa del Art 145 CPTSS, se procede RECHAZAR la presente demanda, 

en consecuencia devuélvase  a la parte demandante copia de demanda 

y anexos originales si hubiere. Cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las 

diligencias previas las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2021 – 00633  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2021 – 00634  informando que el término concedido 

en auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2021 – 00638 informando que el término concedido en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2021 – 00639 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por   MARÍA AUDOCIA GARZÓN BRAVO contra    

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS del presente auto admisorio y 

córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2021 – 00640 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARÍA EUGENIA ABADÍA GUTIÉRREZ contra FULLER 

MANTENIMIENTO S.A.S. Tramítese la actuación por el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en 

la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

Artículos  291 y 292  del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, Artículo 29 y  Artículo 41 del CPTSS del presente auto admisorio y 

córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho la presente demanda 

ordinaria laboral radicada bajo el  No. 2021 - 00645 informando que el 

apoderado de la parte actora allega escrito de subsanación de la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Dr. PABLO FABIÁN CABRA LÓPEZ identificado con C.C. No. 74.373.230 y T.P. 

No. 108.912del C. S de la J. en calidad de apoderado de la parte actora en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el escrito de 

subsanación de demanda, observa el despacho que reúne las exigencias 

legales previstas en el Art. 25 y SS CPTSS, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  MARÍA CRISELIA CAMACHO GARCIA, NUBIA ESTELLA 

CARVAJAL CAMACHO Y GONZALO DE JESÚS CARVAJAL CAMACHO, en 

calidad de esposa e hijos del causante DESIDERIO CARVAJAL BALAGUERA 

(q.e.p.d)  contra   UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - U.G.P.P. Tramítese la actuación por el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en 

la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal  o 

por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en el 

Artículo 29 y  parágrafo del Artículo 41 del CPTSS del presente auto admisorio 

y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme  lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 



 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Al Despacho el presente proceso 

radicado bajo el  No. 2021 – 00647 informando que el término concedido en 

auto anterior venció sin escrito subsanatorio, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 053 del 08 de junio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 


